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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa ; 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Bo ix t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l h t ín , coleccionados ordenadamente para su

SECCION TERCERA

Núm. 2.930

Excma, Diputación 
Provincial de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en su sesión plenaria cele
brada el día 30 de diciembre de 1980, 
aprobó las bases de la presente con
vocatoria, de conformidad con lo esta
blecido en el texto articulado parcial 
de la Ley 41 de 1975 de bases del Es
tatuto de Régimen Local, Decreto 1.411 

1968, de 27 de junio; resolución del 
Ministerio de Administración Territo- 
dal de 16 de enero de 1981 y demás 
normativas de aplicación al caso para 
■a provisión, mediante oposición libre, 
ae nueve plazas de auxiliares de Ad- 
¡hinistración general, las que, de con
formidad con la disposición transitoria 
'-1 del Real Decreto de 6 de octubre 
de 1977, podrán incrementarse con 

Aquellas que, encontrándose vacantes 
i-n el momento de elevar propuesta el 
Tribunal calificador, hubiese estimado 
Necesaria su provisión mediante acuer
do expreso, y con arreglo a las si- 
luientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

Ja provisión, por el procedimiento de 
pnosición libre, de nueve plazas de 
auxiliares de Administración general, 
aticuadradas dentro del subgrupo de 
auxiliares de Administración general, 
V dotadas con el sueldo correspon
diente al nivel retributivo 4, pagas 
extraordinarias, trienios y demás re- 
•ribuciones y emolumentos que corres- 
bundan con arreglo a la legislación 
Vicente.
h Segunda, Condiciones generales. — 
1 ara tomar parte en la oposición será

1 Necesario:
I a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de 
jí'dad v no exceder de aquella en que 
alten menos de diez años para la 
lubilación forzosa por edad,

De conformidad. con lo establecido 
en el artículo 32.2 de la Ley 41 de 1975 
de bases del Estatuto de Régimen Lo
cal, el exceso del límite máximo seña
lado anteriormente no afectará para el 
ingreso en el subgrupo a los funcio
narios que vienen perteneciendo a 
otros, y dicho límite podrá compen
sarse con los servicios prestados ante
riormente a la Administración Local.

c) Estar en posesión de título de 
enseñanza media elemental, graduado 
escolar o similar.

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de 
acompañarse certificado, expedido por 
el Consejo Nacional de Educación, 
que acredite la citada equivalencia.

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena conducta.

e) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que impida el normal de
sarrollo de la función.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

g) Haber ingresado en la Deposita
ría provincial la cantidad de 500 pe
setas en concepto de examen.

Tercera. Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas 
y cada tina de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base anterior, y que se 
comprometen a prestar juramento o 
promesa en la forma legalmente esta
blecida, se presentarán, debidamente 
reintegradas, en el Registro general de 
la Corporación, en día v horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a la publica
ción del extracto de la presente con
vocatoria- en el «Boletín Oficial del 
Estado», y dirigidas al limo, señor 
Presidente de la Corporación. Deberán 
acompañar a la instancia el resguardo 
acreditativo del abono de los derechos 
de exameh.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 

1968, no se exigirá a los aspirantes 
la presentación previa de documentos 
que acrediten los requisitos exigidos 
en la base segunda, salvo la excepción 
señalada con relación al justificante 
de abono de los derechos de examen. 
En su instancia, los solicitantes debe
rán hacer figurar el día, mes y año 
de su nacimiento, así como la edad 
exacta con que cuentan en el día en 
que la fomulen. Aquellos aspirantes 
que residan fuera de la ciudad de Za
ragoza señalarán en su instancia un 
domicilio en ésta a los solos efectos 
de notificaciones.

Las instancias podrán también pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, pudiéndose, en 
tal caso, abonar los derechos de exa
men mediante giro postal; en este 
supuesto, a la instancia deberá acom
pañarse el taloncillo o resguardo jus
tificativo del referido giro o hacerse 
figurar en ella el número y fecha del 
mismo.

Cuarta. Admisión, exclusión v recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se harán públicas, por separado, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
se expondrán en el tablón de edictos 
de la Diputación Provincial durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a cada publicación, a efectos de 
reclamaciones por quienes se consi
deren Perjudicados, así como a los de 
recusación de miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el procedimien
to selectivo regulado por estas bases 
supone el acatamiento a las mismas, 
constituyendo ésta» ley de la oposi
ción, que obliga a la propia Adminis
tración, a los Tribunales encargados 
de juzgarla y a los aspirantes que 
concurran.
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Quinta. Tribunal calificador. — Es
tará constituido con los siguientes 
miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante de la 
Diputación General de Aragón, un re
presentante del Profesorado Oficial 
del Estado, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local 
(Delegación Regional de Zaragoza), y 
el señor Secretario general de la Cor
poración.

Secretario: El señor Vicesecretario 
de la Corporación (con voz y voto), 
y un Técnico de Administración gene
ral adscrito a la Unidad de Personal.

Podrán designarse suplentes, que, 
simultáneamente con los titulares res
pectivos, integrarán el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los aspiran
tes, en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente se ve
rificará un sorteo. La lista con el nú
mero obtenido en el sorteo por cada 
opositor se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y se expon
drá en el tablón de edictos de la 
Diputación Provincial. *

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicada la convocatoria. Quin
ce días antes, al menos, de comenzar 
el primer ejercicio el Tribunal publi
cará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia el día, hora y lugar en que 
habrá de realizarse.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal.

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 
cuatro. Los tres primeros de carácter 
obligatorio, y respecto al cuarto, cada 
opositor deberá optar ñor una de las 
materias específicas que lo componen, 
al menos, teniendo el carácter de ab
solutamente voluntarias las restantes.

Primer ejercicio (de carácter obli- 
patorio para todos los aspirantes). — 
Este ejercicio consistirá en una copia 
a máquina, durante diez minutos, de 
un texto que facilitará el Tribunal, a 
una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito.

Segundo ejercicio (como el anterior, 
de carácter obligatorio). — Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmen
te, en un período máximo de treinta 
minutos, dos temas sacados a la suer
te de entre los que figuran en el pro
grama anejo a la convocatoria, La 
realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se valorarán 
los conocimientos sobre los temas 
expuestos,

Tercer ejercicio (igualmente de ca
rácter obligatorio). — Este ejercicio 
consistirá en desarrollar, por escrito, 
durante un período máximo de sesen
ta minutos, un tema señalado por el 
Tribunal. Se valorarán los conocimien
tos del tema, el nivel de formación 

general, la composición gramatical y 
la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio. — Optativo entre 
las tres materias específicas que se
guidamente se relacionan.

Cada aspirante deberá escoger, al 
menos, una de ellas, teniendo carác
ter absolutamente voluntario las res
tantes.

Las especialidades que podrán ser 
elegidas, conjunta o separadamente, 
por los aspirantes, con la obligatorie
dad de una de ellas, serán las si
guientes:

a) Taquigrafía. — Consistirá en la 
toma taquigráfica, a mano, de un dic
tado, a la velocidad de sesenta a 
ochenta palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de cinco minutos. 
En este ejercicio se puntuará, además 
de la exactitud, la rapidez en la en
trega de la traducción.

b) Estenotipia. — Toma estenográ
fica, a una velocidad de cien a ciento 
treinta palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de tres minutos. 
Al igual que en el anterior, en este 
ejercicio se puntuará, además de la 
exactitud, la rapidez en la entrega de 
la traducción.

c) Mecanización. — Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada en un ordenador. Dicho ejer
cicio se practicará sobre aquellas que 
Íiosee el Ayuntamiento de Zaragoza en 
a Sección de Proceso de Datos, valo

rándose primordialmente la exactitud 
y rapidez del trabajo efectuado.

Octava. Calificación. — Los ejerci
cios obligatorios tendrán carácter eli- 
minatorio. Los ejercicios obligatorios 
de carácter mínimo se calificarán 
cada uno de ellos con un máximo de 
10 puntos y siendo necesario para 
aprobar un mínimo de 5 puntos.

En la convocatoria deberá fijarse 
la puntuación máxima a otorgar en 
cada uno de los ejercicios, teóricos o 
prácticos, establecidos con carácter 
obligatorio o voluntario por la Cor
poración local, sin que en su conjunto 
la calificación total de estos ejercicios 
pueda representar más de 10 puntos.

La calificación de los ejercicios vo
luntarios no determinará la elimina
ción del opositor de las pruebas se
lectivas, sirviendo sólo a efectos de la 
puntuación final y determinación del 
número de orden en la relación de 
aprobados.

La puntuación de cada aspirante en 
los diferentes ejercicios será la media 
aritmética de las calificaciones de to
dos los miembros del Tribunal asis
tentes a la sesión.

Novena. Relación de los aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramientos. — Terminada la califica
ción de los aspirantes el Tribunal 
publicará la relación de los aproba
dos por el orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas vacantes, y elevará propuesta 
de nombramiento a la Excma. Dipu
tación Provincial. Al mismo tiempo 
remitirá a dicha Autoridad, a los ex
clusivos efectos del artículo 112 del 
Reglamento general para el Ingreso 
en la Administración Pública, el acta 
de la útlima sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que hayan supe
rado las pruebas.

Los aspirantes propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días há
biles, siguientes a la propuesta de 

nombramiento, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en la 
base segunda de la convocatoria, e 
igualmente deberán someterse a reco
nocimiento médico ante los Facultati
vos de la Beneficencia provincial, 
previa citación que les será cursada 
oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo casos de fuerza mayor, no presen
tan la documentación o el resultado 
del reconocimiento médico fuera de 
«no apto», no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudieran haber incu
rrido por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición- 
En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo superado los ejercicios, siga 
en puntuación al propuesto en último 
lugar. .

Décjma. Impugnación y supletoric- 
dad. —- La presente convocatoria y 
sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella v de la ac
tuación del Trbmnal podrán ser im- 
pungnados por los interesados, en los 
casos y en la forma establecida en la 
Lev de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente 
en estas bases, que constituyen la ley 
de la oposición, se estará a lo dis- 
tuación del Tribunal podrán ser im- 
del Estatuto de Régimen Local y Re
glamento de Funcionarios, así como 
en el Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de marzo de 1981. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.,

ANEXO

Programa para el ingreso en el sub
grupo de auxiliares de Administra
ción general de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

I
Derecho político y administrativo
Tema 1. La Constitución española 

de 1978. — Principios generales.
Tema 2. Derechos y deberes funda

mentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. —• El Poder le

gislativo. . ,
Tema 4. El Gobierno y la Adminis

tración del Estado.
Tema 5. El Poder judicial.
Tema 6. Organización territorial del 

Estado. — Los Estatutos de autono
mía: su significación.

Tema 7. La Administración públi
ca en el ordenamiento español. — Ad
ministración del Estado. — Adminis
traciones autónomas. — Administración 
Local. — Administración institucional 
y corporativa. .

Tema 8. Principios de actuación de 
la Administración pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, descon
centración y coordinación.

Tema 9. Sometimiento de la Admi
nistración a la Ley y al Derecho. —* 
Fuentes del Derecho público.

Tema 10. El administrado. — Cola
boración y participación de los ciuda* 
daños en las funciones administrati
vas.

Tema 11. El acto administrativo. —- 
Principios generales del procedimiento 
administrativo.
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Tema 12. Bases del procedimiento 
Administrativo general.

Tema 13. Formas de la acción ad
ministrativa. — Fomento policía. — 
Servicio público.

Tema 14. El dominio público. — El 
Patrimonio privado de la Administra
ción.

Tema 15. La responsabilidad de la 
Administración.

II
Administración Local

Tema 1. Régimen local español. — 
Principios constitucionales y regula
ción jurídica.

Tema 2. La provincia en el régimen 
•ocal. — Organización provincial: com
petencias.

Tema 3. El municipio. — El térmi
no municipal. — La población. — El 
empadronamiento.

Tema 4. Organización municipal; 
competencias:

Tema 5. Otras entidades locales. — 
Mancomunidades. —• Agrupaciones. — 
Entidades locales menores.

Tema 6. Ordenanzas v Reglamentos 
de las entidades locales. — Clases. — 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

Tema 7. Relaciones entre entes te
rritoriales. — Autonomía municipal y 
tutela.

Tema 8. La función pública local y 
su organización.

Tema 9. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. — Dere
cho de sindicación. — Seguridad So
cial. — La Mutualidad Nacional de Ad- 
Uiinistración Local.

Tema 10. Los bienes de las entida
des locales.

Tema 11. Los contratos administra
tivos en la esfera local. — La selec
ción del contratista.

Tema 12. Intervención administra
tiva local en la actividad privada. —• 
Procedimiento de concesión de licen
cias.

Tema 13. Procedimiento administra
tivo local. — El registro de entrada 
V salida de documentos. — Requisitos 
en la presentación de documentos. —• 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. Funcionamiento de los ór- 
Ranos colegiados locales. — Convoca
toria y orden del día. —Actas y cer
tificados de acuerdo.

Tema 15. Haciendas locales. — Cla
sificación de los ingresos. — Ordenan
zas fiscales.

Tema 16. Régimen jurídico del gas
to público local

Tema 17. Los presupuestos locales,

Núm. 2.466
Extracto de los acuerdos adoptado» 

por el Pleno corporativo en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de fe
brero de 1981.
Aprobación de las actas de las se

siones ordinaria y extraordinaria cele
bradas los días 23 de enero y 13 de 
febrero de 1981, respectivamente.

Se dio cuenta de las resoluciones 
adoptadas por la Presidencia de la 
t'orporaciód durante el mei de enero.

A propuesta de la Presidencia se 
Rcorcló flJaLel día 27 de marzo, a las 
Once trelnt® horas, para celebrar la 
Próxima sesión ordinaria.

Orden del día

DICTAMENES DE LAS COMISIONES

' Comisión de Hacienda y Economía

Dictamen proponiendo aprobar las 
cuentas de caudales de los presupues
tos especiales correspondientes al pri
mero, segundo y tercer trimestres del 
año 1980.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
cuenta de caudales de presupuestos 
extraordinarios correspondientes al 
primero, segundo y tercer trimestres 
de 1980.

—Dictamen proponiendo modificar 
acuerdo plenario de 31 de julio de 
1980, sobre instalación de una central 
telefónica en el Hospital Real y Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
el servicio de limpieza de los fondos 
depositados en el Archivo-Biblioteca.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
las obras de reconstrucción de aleros 
en el Hogar «Doz*, de Tarazona.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
las obras de instalación de oficina 
técnica comarcal en el Hogar Juvenil, 
de Calatayud. .

—Dictamen proponiendo adjudicar 
las obras de reforma de la fachada y 
patio posterior del Hogar Juvenil, de 
Calatayud.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
las obras de calefacción en la iglesia 
del Hogar «Doz», de Tarazona.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
la confección de uniformes para per
sonal subalterno y choferes de la Pre
sidencia. .

—Dictamen proponiendo adjudicar 
las obras de reforma de las oficinas 
de Intervención y Depositaría.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
las obras complementarias del Servi
cio de Contribuciones.

—Dictamen proponiendo devolver la 
fianza constituida en garantía de los 
trabajos de construcción y acondicio
namiento de servicios sanitarios en el 
Hospital Provincial.

—Dictamen proponiendo devolver 
fianzas a varios proveedores.

—Dictamen proponiendo devolver 
fianzas por trabajos y suministros.

—Dictamen proponiendo aprobar el 
acta de recepción de una apisonadora 
estática.

—Dictamen proponiendo fijar el ca
non de amortización de obras de acon
dicionamiento y reacondicionamiento 
de varias Zonas de Recaudación.

Comisión de Patrimonio
Dictamen proponiendo acceder a la 

petición de doña Adelina Rodrigo Ru
bio sobre la actividad del negocio exis
tente en el local número 4 de la casa 
28-A del paseo de María Agustín y 
modificación de su renta.

—Dictamen proponiendo quede en
terada la Corporación de la firma de 
la escritura de compraventa de la fin
ca urbana «Barberán», sita en Caspe.
Comisión de Cooperación Municipal
Dictamen proponiendo abonar al 

Ayuntamiento de Tauste el importe de 
la liquidación final de la subvención 
concedida en el Plan de 1978, para 
obras de reparación de estación de
puradora, y aprobar la certificación 
número 5-L.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Caspe el importe de 
la liquidación final de la subvención 
concedida en el Plan de 1978, para 
obras de pavimentación, y aprobar la 
certificación número 1-L.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Plenas el importe de 
la liquidación final de la subvención 
concedida en el Plan de 1979, para 
obras de distribución de aguas y sa
neamiento, primera fase, aprobándose 
la certificación número l-L.

-r-Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Borja el importe de 
la liquidación final de la subvención 
concedida en el Plan de 1978, para 
obras de distribución de agua y sa
neamiento en el santuario de Miseri
cordia, acordándose la liquidación de 
obras certificada.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Mallén el imoorte de 
la liquidación final de la subvención 
concedida en el Plan de 1980, para 
obras de pavimentación, aprobándose 
la certificación número 1-L.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Piedratajada el im
porte de la liquidación final de la sub
vención concedida en el Plan de 1980, 
para obras de alumbrado público, 
aprobándose la certificación núme
ro 1-L.

—Dictamen proponiendo alonar al 
Ayuntamiento de Isuerre el importe 
de la liquidación final de la subven
ción concedida en el Plan de ]978, para 
obras de pavimentación, aprobándose 
la certificación número 1-L.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Ainzón el importe de 
la liquidación final de la suovención 
concedida en el Plan de 1980, para 
obras de alumbrado público, aprobán
dose la certificación número 1-L.

—Dictamen proponiendo abonar el 
importe de la certificación número 3-L 
al contratista de las obras de instala
ción de alumbrado público en Ainzón.

—Dictamen proponiendo aprobar las 
certificaciones números 1 y 2 de obras 
de pavimentación de calles, primera 
fase, en Alfamén, incluidas en el Plan 
de 1980.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
certificación número 6L, de obras de 
captación de agua en Quinto de Ebro, 
incluidas en el Plan de 1979.

—Dictamen proponiendo tomar en 
consideración la solicitud de revisión 
de precios de las obras de abaste
cimiento de agua y saneamiento, pri
mera fase, en Grisel.

-r-Dictamen proponiendo tomar en 
consideración la solicitud de revisión 
de precios de las obras de pavimenta
ción de calle Fernando el Católico y 
ronda Puente Seco, en Calatayud.

—Dictamen proponiendo tomar en 
consideración la solicitud de revisión 
de precios de la contrata de las obras 
de abastecimiento de agua y sa
neamiento, primera fase, en Pinseque.

—Dictamen proponiendo tomar ; en 
consideración la solicitud de revisión 
de precios de la contrata de las obras 
de mejora y ampliación del abaste
cimiento de agua en Pina de Ebro.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatonos para la contrata
ción de las obras de pavimentación de 
calles, primera fase, en Perdiguera. 
‘ —Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatoríos para la contrata
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ción de las obras de distribución de 
agua y saneamiento, segunda fase, en 
Grisel.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatorios para la contrata
ción de las obras de pavimentación de 
la calle Madre Puy, en Calatayud.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatorios para la contrata
ción de las obras de conducción de 
aguas en Añón de Moncayo.

—Dictamen proponiendo autorizar 
al Ayuntamiento de Sos del Rey Ca
tólico para contratar las obras de 
pavimentación de calles.

—Dictamen proponiendo autorizar 
al Ayuntamiento de Alagón para con
tratar las obras de pavimentación de 
la calle Mayor.

—Dictamen proponiendo autorizar 
al Ayuntamiento de Gelsa de Ebro 
para contratar las obras de potabiliza
dora.

—Dictamen proponiendo autorizar 
al Ayuntamiento de Monreal de Ariza 
para contratar las obras de pavimen
tación de la calle Campo de Toro.

—Dictamen proponiendo autorizar 
al Ayuntamiento de Bárboles para 
contratar las obras de conducción de 
aguas.

—Dictamen proponiendo autorizar 
al Ayuntamiento de Bárboles para 
contratar las obras de distribución de 
agua y saneamiento, segunda fase.

—Dictamen proponiendo contratar 
las obras de pavimentación de calles, 
primera fase, en Cubel.

—Dictamen proponiendo tomar en 
consideración el proyecto de acondi
cionamiento del camino local de Langa 
del Castillo a Torralbilla.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Borja una subven
ción complementaria de 2.231.333 pe
setas para obras de conducción de 
aguas.

—Dictamen proponiendo modificar 
el destino del préstamo de 2.000.000 de 
pesetas, concedido al Ayuntamiento 
de Ainzón, adscribiéndolo a obras de 
ampliación del abastecimiento de agua.

—Dictamen proponiendo autorizar el 
cambio de destino del préstamo de 
2.000.000 de pesetas, concedido al Ayun
tamiento de Caspe, asignándolo a obras 
de traída de agua, modificando la 
forma de reintegro del mismo.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 2.000.000 de pesetas, al 
Ayuntamiento de Aranda de Moncayo, 
para obras de electrificación.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas, 
al Ayuntamiento de Letux, para obras 
en grupo escolar.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Tosos un préstamo 
de 500.000 pesetas, con destino a obras 
de acondicionamiento del salón mu
nicipal.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Vetilla de Jiloca un 
préstamo de 1.000.000 de pesetas, para 
instalación de alumbrado público y 
local para Junta cultural.

—Dictamen proponiendo conceder 
un préstamo de 2.000.000 de pesetas, 
al Ayuntamiento de Villarroya de la 
Sierra, para reparación de la Casa 
Consistorial.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Avuntamicnto de Agón una moratoria 
de un año en el pago de la anualidad 
1980, del préstamo de 700.000 pesetas 
concedido para obras de reparación

del Centro Primario de Higiene y casa 
del médico.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo adjudicar los 
trabajos de cartografía del programa 
de planeamiento, con cargo al presu
puesto provincial de 1980.

—Dictamen proponiendo informar 
favorablemente el proyecto de deli
mitación de suelo urbano y Ordenan
zas de El Frago.

—Dictamen proponiendo informar 
favorablemente el proyecto de deli
mitación de suelo urbano y Ordenan
zas de Luesia.

—Dictamen proponiendo informar 
favorablemente el proyecto de deli
mitación de suelo urbano y Ordenan
zas de Mozota.

Comisión de Cultura
Darse por enterado el Pleno de la 

Corporación del acuerdo de colabora
ción suscrito con la Dirección Gene
ral del Patrimonio Artístico, Archivos 
y Bibliotecas para la restauración de 
monumentos de interés histórico-arlís- 
tico de la provincia.

—Dictamen proponiendo conceder 
una subvención de 475.000 pesetas, al 
Ayuntamiento de Tauste, para obras 
de adecuación del local donde se ubi
ca el Instituto Musical.

Comisión de Turismo y Deix>rtes
Dictamen proponiendo conceder una 

subvención de 900.000 pesetas, al Ayun
tamiento de Calatayud, para actos 
organizados con motivo de la recep
ción de la antorcha de la Universiada 
en la provincia de Zaragoza.

—Dictamen proponiendo conceder 
una subvención de 100.000 pesetas, al 
Ayuntamiento del barrio de Marracos 
(Piedratajada), para construcción de 
vestuarios en el campo de fútbol.

—Dictamen proponiendo conceder 
una ayuda económica de 50.000 pese
tas, al Ayuntamiento de Uncastillo, 
para rotulación en cerámica de las 
calles de dicha villa.

Comisión de Asistencia Social
Dictamen proponiendo elevar el pre

cio de las estancias en el Instituto 
Psiquiátrico Femenino de San Baudi
lio de Llobregal, con efecto de 1.° de 
enero de 1981.

Comisión de Personal
Dictamen proponiendo ocupar en 

régimen de contratación administra
tiva siete plazas de bomberos del 
Servicio Provincial de Extinción de 
Incendios de la plantilla de esta Cor
poración.

—Dictamen proponiendo acomodar 
las bases que han de regir la convo
catoria para la provisión de nueve 
plazas de auxiliares de Administra
ción general a las normas dictadas 
por el Ministerio de Administración 
Territorial en resolución de 16 de ene
ro de 1981.

—Dictamen proponiendo aprobar las 
bases que han de regir en la convo
catoria de siete becas para el apren
dizaje de la cerámica artesana en el 
Taller-Escuela de Cerámica de Muel.

—Dictamen proponiendo aprobar las 
bases que han de regir la concesión 

de ayudas de estudios para hijos de 
funcionarios y empleados de la Corpo
ración.

—Dictamen proponiendo convocar la 
provisión en propiedad de una plaza 
de técnico titulado superior universi
tario, del grupo de Administración es
pecial, licenciado en Derecho y perio
dista, y aprobar las bases que han 
de regir el oportuno concurso-oposi
ción.

—Dictamen proponiendo poner en 
vigor la modificación de plantilla acor
dada en 28 de noviembre de 1980, pof 
la que se atribuía el coeficiente retri
butivo 5, a título personal, a funciona
rios de las escalas «a extinguir» técni
co administrativo y técnica de conta
bilidad.

—Dictamen proponiendo poner en 
vigor la modificación de plantilla acor
dada en 28 de noviembre de 1980, atrr 
huyendo el coeficiente retributivo 5 
a una plaza de titulado superior uni
versitario, del subgrupo de técnicos de 
Administración especial, en la especia
lidad de licenciado en Derecho y Pe' 
riodista.

—Dictamen proponiendo asignar a 
la plaza de Jefe del Servicio de Re' 
oaudación de Tributos del Estado d 
coeficiente retributivo 5.

—Dictamen proponiendo desestimar 
recurso de reposición interpuesto por 
un funcionario contra el apartado se
gundo del acuerdo de 19 de diciembr1 
de 1980 sobre designación de Oficial 
mayor habilitado.

—Dictamen proponiendo desestima! 
reclamación de un subalterno labora1 
que solicita equiparación de su retri
bución a la de los subalternos fun
cionarios. . .

—Dictamen proponiendo desestima’ 
reclamación de un subalterno labora1 
que solicita equiparación de su retri
bución a la de los subalternos fun
cionarios.

Moción presentada por los ilustre 
señores Diputados don Javier Alv0 
don Gregorio Artal, don José Galind* 
y don Jesús Mesones solicitando 
estudie la realización de una carre 
lera que una directamente Letux ) 
Lécera.

ron ; 
figur; 
día. - 
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Adiciones:
Comisión de Hacienda y Economía
Dictamen proponiendo aprobar con 

trato de préstamo con el Banco d‘ 
Crédito Local de España, por un n*1 
porte de pesetas 169.036.500, destinad*' 
a financiar las obras incluidas en/ 
Plan provincial de obras y servicio^ 
de 1980. .

—Dictamen proponiendo adjudica* 
a «Blanco», S. A., el concurso de sum^ 
nistro de una motoniveladora, para c 
Servicio de Recursos Agrarios, por u” 
importe de 7.811.000 pesetas.
Comisión de Cooperación Municipal
Dictamen proponiendo aprobar de 

finitivamente, el proyecto de construí 
ción de vía provincial número 15, d^ 
Castejón de Valdejasa a Ejea de lo 
Caballero», proponiendo su contrai
ción por medio de concurso-subasta.

Diligencia. — La pongo yo, el Secr*-' 
tario general de la Corporación, pa’' 
hacei constar que en la sesión oíd 
n i i1 celebrad, por el i'h ib corpo’1 
livu el pasado < ■ >rero fL,t-
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ron aprobados lodos los asuntos que 
hguran en el precedente orden del 
día. — Certifico.

Zaragoza, 2 de marzo de 1981. — El 
Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 2.909

Magistratura de Trabajo 
número 1

^on Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

. Hace saber: Que el proceso seguido a 
instancia de don Miguel-Angel Zamora 
Anión, contra uLaso», en reclamación por 
lecciones, se ha acordado notificar la 
Amencia «in voce» de fecha 16 de marzo 
Actual, dado el ignorado paradero de la 
'•npresa demandada, registrado con el nú- 
ftero 14.803 de 1980, cuyos encabeza- 
iiiento y parte dispositiva son del tenor 
luiente:

Su Señoría pasó a dictar sentencia «in 
'Oce» en los siguientes términos:

«Considerando que conforme al art. 117 
^1 T. A. P. L., al haber existido vicio gra
ve que afecta al proceso, procede decla
rar conforme a tal precepto la nulidad 
^el resultado que consta en el acta de 
iscrulinio enviada al «Imac».

Fallo: Que estimo plenamente la de
manda por apañamiento de los deman* 
''ados, declaro haber lugar a la misma y, 
6n su consecuencia, nula el acta de es- 
^utinio que la empresa «Laso» remitió 
a* «Imac», condenando a los demandados 
a estar y pasar por esta declaración.

Contra la presente resolución no cabe 
Ocurso alguno, quedando las partes no- 
‘•ficadas de su contenido por lectura de 

pronunciamiento. Con ello se dio por 
Armiñado esto acto, extendiéndose la pre« 
^hie acta que, leída y hallada conforme 

los comparecientes, firman después
Su Señoría y conmigo, de lo que doy 

le. - Benjamín Blasco Segura.»
Y para que sirva de notificación a los 

^mandados doña Pilar Alonso Bolea, 
toña Mercedes Bernad Canadá, don Jesús 
“uiz Marzo y doña Angeles Cebrián Na- 
'•‘rro, se extiende la presente para su pu* 
^•icación en el «Boletín Oficial* de la 
^ovincia.

Zaragoza a 17 de marzo de 1981. — El 
^agistrado de Trabajo, Benjamín Blasco. 
-I Secretario, (ilegible).

Núm. 2 873

¡caí Magistratura de Trabajo 
número 4

111 Emilio Mo'.íns Guerrero, Magistrado 
de Traba,u de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú- 

dc yero 202 de 1980, seguidos a instancia de 
ruc ^n josé-Luis Maultón y otros, contra 

de *oño Graclü», S. A., en reclamación por 
|u‘ ^midad, con fecha 16 de marzo de 1981 

aU j? ha dictado providencia que, copiada 
, 'feralmente, dice:

.c “Dada cuenta, y no habiéndose pro- 
Pi.i 'l|ysto por la parle ejecutada perito ta- 
u ,¡ ydor para lil tasación de los bienes em- 
.'L Jugados, procídase a efectuar ésta por 
fui.' designado de oficio, quien, previos los 
1 imites de aceptación y juramento del 

cargo, deberá emitir su informe en plazo 
de cinco días.

Lo proveyó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose el ejecutado «Toño 
Gracia,, S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma. 1

Dado en Z a r a g'o z a a 16 de marzo 
de 1981.— El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.978
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el nú
mero 12.815 de 1980, seguidos a ins
tancias de don Josó-Angel Remón Na- 
vascués, contra «Azuínsa* y otro, en 
reclamación por despido, con fecha 18 
de marzo de 1981 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por recibido el ante
rior escrito, que se unirá a los autos 
de su razón, cítese a las partes para 
comparecencia el próximo día 12 de 
mayo, a las diez horas de su mañana, 
con las advertencias y prevenciones 
legales.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Azuínsa» en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — IE1 Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.908
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
fimo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
don Narciso Royo Lázaro y otros, con
tra «Taca Hydro», S. A., con domicilio 
en Santa Fe, sin número, Zaragoza, en 
autos ejecutivos número 93 de 1980, 
por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y 
precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es Ja siguiente:

Lote 1 •
Un camión «Barreiros», matrícula 

Z-87.67L.
Un automóvil «Seat 1430», matrícula 

Z-85.282.
Los anteriores bienes han sido va

lorados por perito tasador en la can
tidad de 175.000 pesetas.

Lote 1?
Una soldadora semiautomática, con 

identificación empresa núm. 4.
Una soldadora semiautomática, con 

identificación empresa núm. 6.
Una soldadora semiautomática, con 

identificación empresa núm. 5.
Una soldadora semiautomática, con 

identificación empresa núm. 1.
Una soldadora semiautomática, con 

identificación empresa núm. 9.
Una soldadora semiautomática, con 

identificación empresa núm. 10.

Una soldadora semiautomática, con 
identificación empresa núm. 16.

Tres sierras cinta, marca «Forte», 
sin número de identificación empresa.

Una sierra hidráulica, marca «Uniz», 
sin número de identificación empresa.

Una carretilla transportadora, mar
ca «Barreiros».

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de 363.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario 

. don Santiago Asín Jardiel (San Juan 
de la Peña, 7, primero E, Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 30 de abril próximo, 
y en caso de resultar ésta desierta y 
no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el 
día 7 de mayo, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate, sin. hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 14 de mayo.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para lu segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dON terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 16 de marzo de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

• Núm. 2.914
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 57 de 1981, seguidos a ins
tancia de Julio Sagantu Grao, contra «Die
sel Universal», S. A.( en reclamación de 
cantidad, con fecha 6 de marzo de 1981 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro-
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cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
1 Diesel Universal», S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
229.517 de principal, según sentencia de 
fecha 10 de febrero de 1981, más la de 
20.000 pesetas presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Diesel 
Universal», S. A., en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 
1981. —- El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Nüm. 2.915

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 60 de 1981, seguidos a instan
cia de don José Barrachina Ferruz, con
tra «Comercial Santa Ana», S. L., en re
clamación por despido, con fecha 13 de 
marzo de 1981 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, uñase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Comercial Santa Ana», S. L., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 314.688 de principal, según auto de 
fecha 20 de diciembre de 1980, más la 
de 30.000 pesetas presupuestada provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Comer
cial Santa Ana», S. L., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de marzo de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. —• El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.916

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 63 de 1981, seguidos a ins
tancia do doña Angeles Martín Franco y 
otros, contra Rostí Bodega Salvador, en re- 
clmclón de cntldd, con fech lóetaoin 
olamación de cantidad, con fecha 16 de 
marzo do 1981 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar

tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Rosa Bodega Salvador, procediendo al em- 
bai *o de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 247.164 pese
ta-, de principal, según sentencia de fecha 
1 de septiembre de 1980, más la de pe
setas 24.000 presupuestada provisional
mente para costas sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno. siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada Rosa Bo
dega Salvador en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 
1981. —• El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El' Secretario, (ilegible).

Núm. 2.918

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 13.810 de 

1980, seguidos a instancias de Angel Gar
cía López, contra «Sociedad Cooperativa 
de Viviendas Torreblanca», se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de marzo de 1981 
cuya parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

«1.° Que debía desestimar y desesti
maba la demanda interpuesta contra la 
«Sociedad Cooperativa de Viviendas Za- 
ragoza-82» por falta de legitimación pa
siva.

2.° Que estimando parcialmente la de
manda interpuesta por don Angel García 
López contra la empresa «Sociedad Co
operativa de Viviendas Torreblanca», so
bre despido, debo declarar y declaro la 
nulidad del despido del actor llevado a 
cabo por la referida empresa el 5 de no
viembre de 1980, condenando a esta úl
tima a que lo readmita en el mismo puesto 
y condiciones de trabajo que venía des
empeñando y a que le abone los salarios 
devengados desde la indicada fecha y 
hasta que la readmisión tenga lugar; ab
solviendo expresamente de la demanda 
a| Fondo de Garantía Salarial.»

Y encontrándose la demandada «Socie
dad Cooperativa de Viviendas Torreblan
ca» en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
de sentencia. ■

Dado en Zaragoza a 17 de marzo de 
1981. —-• El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.919
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 11.616-11.619 

de 1980, seguidos a Instancias de Angel 
Salguero Salguero, contra «Moalsa», S. A., 
sobre cantidad, fecha 13 de marzo de 1981 
se ha dictado sentencia que en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que desestimando las demandas acu
muladas interpuestas por don Angel Sal
guero Salguero, don José Sánchez Cisne- 
ros, don Manuel Alejandre Calvera y don 
Salvador Alance Hernández, contra la em
presa «Moalsa», S. A., y contra el Fondo 
de Garantía Salarial, sobre salarios, debo 
absolver y absuelvo de las mismas a la 
referida empresa y Fondo de Garantía, 

advirtiendo a las partes que contra la pre
sente resolución no se admite recurso al
guno por razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la demandada «Moal
sa », S. A., en ignorado paradero, se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.920

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 12.815 de 

1980, seguidos a instancias de José-Angel 
Remón Navascués, contra «Azuinsa» y 
otro, obra sentencia de 6 de marzo que 
en su parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por don José-Angel Remón Navascués, 
contra la empresa «Azuinsa» y contra el 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
debo declarar y declaro la nulidad del des
pido del actor llevado a cabo por la re
ferida empresa el 30 de septiembre de 
1980, condenando a esta última a que 
readmita inmediatamente al actor en el 
mismo puesto y condiciones de trabajo 
que venía desempeñando, y a que le abone 
los salarios dejados de percibir desde la 
indicada fecha, absolviendo expresamente 
al Fondo de Garantía Salarial.»

Y encontrándose la demandada en ig
norado paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 
1981. —- El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.911

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 14.614 de 1980-5, instados por 
Tomás Vailén Horna, contra «Indus
tria Frigorífica Aragonesa», S. A., sobre 
despido, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al 
juicio que tendrá lugar el día 7 de 
abril de 1981, a las diez treinta horas, 
advirtiéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Industria Frigorífica Arago
nesa», S A., por encontrarse en igno
rado paradero, insértese la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 20 de marzo de 1981. — 
El Secretario, (iléglble).

Núm. 2.912
Cédula du citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
2.419 de 1981-5, instados por José Igual
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cumia hunubiliaria Grucia 
S A. sobre Ljniidad, y cncun- 

, .• >.; cu., . cb.i demandada en
íY . .. se le cita par.» 

e.. la sala audiencia de
■ \Lt..%:r..u;r.; de Trabajo (sila vu 
L ....-4 ¿el ri ... 2, de esia capiub 

> Je l  . r ai acto de juk.» 
...> ;. ... el d;a B de abnl 

¡ i . "r.< ra>. adviniéndole 
. ¡c parara el per- 

L   t . . ¿ .-^ar en Derecho

\ j.-.M . n va de citación a ¡4 
■ ■ vi. h.-ii -b.haría Gracia Val», 

dko<.:.;;a. por encunirarsc en 
.....> paja ¡ci . insértese la pre- 

■ . cedo.a cu ai •Bulctin Oficíale

2arayu/a a 17 de marzo de BéL — 
*•1 .5ecrclaliu, <Ua¿iblc),

Núm. 2.913

Céüula de citación

En cumplimiento de ¡o ordenado 
/^r el limo, señor Magistrado de Tra* 
;u¡() en autos seguidos bajo el número 
•403 de 1981-5, instados por José Igual 
•'iisior, contra “Inmobiliaria Gracia 
'ab,. S. A„ sobre despido, y encontrán- 
Jusc la empresa demandada en igno 
adu paradero se le cita para que 
'umparezca un la sala audiencia de 
Ma Magistratura de Trabajo (sita en 
'¡i plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
“I objeta de asistir al acto de juicio 
llue tendrá lugar el día 13 de abril 
lk' 1981, a las nueve cincuenta horas, 
“d\iriicndolc que si no comparece le 
Pm aró el perjuicio a que hubiera lugar 
vn Derecho.

Y para inte sirva de citación a la 
viiipresa «Inmobiliaria Gracia Val», 
piedad anónima, por encontrarse en 
inorado paradero, InsdrtefcO lu pre* 
Vane cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza n 16 de marzo de 1981. — 
El Secreinrio, (ilegible).

Núm. 2.917
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra* 
najo en autos seguidos bajo los nú- 
■nums 2.131-34 de *1981-5. Instados por 
AlIrcdo Valero Eolios Millón y otros, 
^ontríi Ricardo Gracia, sobre despido, 
Y encontrándose la empresa demaiv 
á.ida un ignorado paradero se le cita 
Pula que comparezca en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra- 
lia ¡o (sita en la plaza del Pilar, 2, de 
vsta capital) al objeto de asistir al 
neto de Inicio que tendrá lugar el 
día 13 de abril de 1981, a las once 
horas, adviniéndole que si no compa- 
luie le parará el perjuicio U que hu- 
hiurc lugar en Derecho.

Y pura que sirva de citación a la 
viuprcbu de Ricardo Gracia, por en* 
niiiiiur.su Uh ignorado paruderu. insér* 
'u-e la pféiunte cédula en el * Boletín 
Di U lab- de lu provincia.

¿draguzn a 20 de mareo du 1951. — 
El Suvrvhulo, (ilegible).

S E C C I O H S E X T A

Núm. 2
CABANAS DE EURO

. . .vic-iwí-Prcudcíite dul A) unUoiuenU? 
te L ..; 4 .a» de Epíü ; 
h.. c ^ilxr: Que habiendo ndu agro* 

 . , . r ct AjuniáÁnicnto ci pru>upucoiG 
< - . Ui..uHú íuiu.ad* pala de las
. c , j.iíiirnaao i de uahe» de esta 
Iwv^lidaJ, quetla al publico dlChu
d—aa.ealo t.u la S<».iuun& lUuuic.pol por 
icnmoo de quince di^».

Durante duno plazo podran prcacnursc 
en este AyuniaiDiumo, por los LabUauleS 
de Me ternuno mu.u^ipal y demás enti
dades enumerada» en el artículo 683 de 
la vísente Ley de Régimen Local, Ls re- 
cUmacioncs que crean convenientes por 
los mamúa expresado» en el artículo 696 
del viudo Cuerpo Legal

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los electos del ar
tículo 698 de la referida Ley,

En Cabañas de Ebro a 16 de marzo 
de 1981. ~ El Alcalde, (ilegible). <.

Núm; j 2.821 ; "
CALATAYUD

Bases que han de fesir en U oposlclóu 
libre para cubrir una plaza de conduc
tor de camiones, vacante en la plantiila 
de este Ayunuinifpio, más las que pue
dan producirse hasta el momenio de la 
propuesta del Tribunal.
Primera. . Clasiücáción y dotación eco

nómica. -- La vacante corresponde al 
grupo de Administración especial; sub
grupo de servicios especiales, conductor, 
con la remuncradó?. básica anual corres
pondiente al nivel retributivo 3, comple
mentos y demás derechos y deberes in
herentes al cargo, i • ' .

Segunda. Condiciones generales. — Pa
ra tomar parte en |a oposición será ne- 
cesarlo: •' .

a) Ser español y tener U año» cum
plidos sin exceder de 55 el día en que, 
dentro del plazo hábil, se presente la so
licitud. compensándose el exceso de lí
mite de edad con los servicios compu- 
tablee prestados anteriormente a la Ad-- 
minUtración Local, '

b) Carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos, ' ■- ’ ■ .

c) Observar buena conducta. *'
d) No haber sido separado, mediante 

expediente disciplinarlo, del servido de 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse Inhabilitado para el ejercido de 
tunciones públicas.

e) Estar en posesión del ccrtitiuAdo de 
estudios primarlos, o equivalente, o en 
Condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de 
solicitudes. ■ . , .

0 No padecer enfermedad o delecto 
que impida el normal cierdeio de U fun
dón. , . .

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 550 peseta» en 
concepto' de derechos de examen.

h) Estar en posesión del permiso de 
Conducir de la clase C.

Tercera. Documentación. — Las ins- 
Unelas, cii las que deberá munifcsiarae 
por ios Iriieresados que reúnen todos y 
Hada una de las condiciones que para to- 
Kar parle en la aposición se exigen en 

base KlWnda de la convocatoria, se 
dirigirán al limo, señor Alcalde-Preeldente 
del Excmo, Ayumainienio y se presen- 
Urán, debidumenu reintegradas, en el Re* 

gisuo general de la Corpuraci'. en dio 
y huras hábiles de oficina, duunic el 
plaxM de trciuW días hábiles. soicntes 
a L.publicación de i- conv.KJ u en el 
.ii>. áqu Oíictab de L provm. ¡-

Uc uoníormldad M» lo csmaltcido en 
el ^riicuío 4.u deí Dcuicto 1.411 de 27 de 
juniv de 1966, no se exigir.; a los a^pi- 
¡•antes que acompañen a la ii:\.anciú los 
dqcunuipiQS acrediutiio» de ;uquisiiu» 
atnaLdds en 11 base seguí, la, • exuep- 
uón d.l msañcainc de haber ingresado 
un U Depositaría municipal lo;, derechos 
de exam.n. • .

La presentación de instantias y el pago 
de dure Los podrá hacerse en la forma es
tablecida en «1 artículo 06 de U Ley de 
Proccduhientu Adininistratixo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recula
ción. — La relación de aspirantes adnu- 
üdos y excluidos, en su caso, así como 
la composición del Tribunal, se harán pú
blicas en el «Boletín Oficial» de la pro* 
vincia y en el tablón de anuncios de la 

■ Casa Consistorial durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a la publi
cación en el «Boletín Oficíale de la pro
vincia. a . efectos de reclainauione» por 
quienes se consideren perjudicados, cuino 
igualmente a los do recusación de los 
miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 20 
de U Ley de yrpcedimipnfo Administra
tivo. 1 '

Quinta.' Composición .del Tribunal. — 
El Tribunal calificador estará compuesto 
por: . ',

Presidente; El de h Corporación o 
miembro en quien delegue.
' Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, un 
representante del Profesorado Oficial y el 
wñor Aparejador municipal de obras.
; Secretario: El de U Corporación o fun
cionario administrativo en quien delegue.

Sexta. Ejercicio» de la oposición, n- 
Los ejercicios a reuiizar serán los si
guientes: 1

Primer ejercido Ipráctica del oficio). 
Realizar, durante un tiempo máximo de 
30 minutos, un elordelo práctico pro
puesto por el Tribunal; verbi gracia, con
ducción y manejo de mecanismo» de ca- 
mlón-grúa, vehículo de rvcoyida de ba* 
guras o tanque de rlviio.

Segundo eiercidó fculiur» general)!
' a) Escribir al diotado, durante un 
tiempo no superior u cinco minuto», un 
texto propuesto por el Tribunal, ■

, b) Resolver, durante el tiempo má
ximo de 30 minutos, operaciones aritmé
ticas elementales elegidas par el Tribunal, 
comprensivas de las cuatro reglas.

Séptima. Práctica de los ejercicios. — 
Cada ejercicio será calificado hasta un 
máximo de 10 puntos, .Todos los miem
bros del Tribunal dispondrán en cada ca
lificación de 0 a 10 puntos.

La calificación definitiva estará deter
minada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en el conluiüo de los ejercicios, 
siendo eliminado» lu» opushorei que no 
alcancen la puntuación mínima total di 
10 puntos,

El orden de actuación de los aspirantes 
Cn las pruebas selectivas su hará medianil 
sorteo. El resultado del mismo se expon
drá en el tablón de fruncios de la Caía 
Consistorial y se publicará en el iBoletíit 
Oficial» de la provlmüi

Quince días anhU'i #• menos, de comen- 
xar el primer elervlno, su anunciará en 
el «Boletín Oficial# dy la provincia y ta- 
bldn de ufiunclo» *’U IH Cuso ('onsletoi luí 
el día, hura y lut^r que habrá de efec
tuarse.

i»
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ó. las a. Propuesta, aportación de do- 
micnto» y reconocimiento médico. —- 
na vez terminada la calificación de los 4lz .- u mic t d  a  r'iANI 
.riicios, el Tribunal publicara relación ¿ / ADMINISTRACION 
c ¡os aprobado:., por orden de puntúa- 
.^n. en el tablón de anuncios de U Casa 
. historial, no pudiendo rebasar aquéllos 

. numero de plazas a cubrir, y elevar^
u a la Comisión Permanente mu-

aspirantes para ocupar 
dan de mayor a menor 

,n wbü.¡iida. ,
^pirauici propuestos aportaran 

..ro dd plazo de treinta días hábiles, 
^u-Tues a U propuesta de nombra- 
-..u., Iu> documentos que acrediten los 
uisiios exigido» CQ la base segunda de

i a.

atona.

d«.t

l^d.ilmuntc habrán de someterse a re- 
niKimicnto medicq ante los Facultativos 

nicipal, previa ciución

J.

.r.i curiada oportunamente.
ro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor, no presentan la

documentación, o el resultado del reco- 
nacimiento medico fuera de no apto, no 
¡'adran ser nombrados y quedarán anu- 
i.dai todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la ins- 
lancia al solicitar tomar parte en la opo- 
suimi. En este caso el Tribunal elevara 
propuesta adicional a favor del opositor 
cuc, superados los ejercicios, siga en pun- 
hiación al propuesto en úljimo lugar.

Novena. Impugnación y supletoriedad. 
l a convocatoria, sus bases y cuantos ac- 
ios administrarlos se deriven de ésta y 
la actuación del Tribunal pueden ser ün- 
P<i -nados por k» interesados en loa casos 
■ vn la forma establecida en U Ley de 
ProcL-dimlento Administrativo.

Para lu no previsto expresamente en 
c-hii bases se estará a lo que dispone el 
lAiututo de Régimen Local. Reglamento 
de Funcionarios y Decreto 1 411 de 1968, 
de 27 de ¡unió. '

Calatavnd a 28 de febrero de 1981. -r 
I I /Mcalde, lose Galindo Antón,

Núm. 2.888
T A U 8 T í

#• r c r i n M c p p T 1 M A 10 por 100 dd precio de ; - SECCION. 5 6 r I । I» A no itabiendo postura qu< <
¡un;

DE JUSTICIA

dos leivuras partes del 
sirvió de tipo para la se;

; tu? es decir, del Pierio 
rebajado en un 25 por 1 
pensión de la aptobacion 
se liara saber el mejor pn

iü

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.024
JUZGA1X) NUM. 1

El Juez de primera instancia del 
mero 1 de los de Zaragoza;

al deudor para ove 
nueve días pueda, p- 
brando sus Licúes.

n

a . un >u-, 
..■1 ruin.il 
a ofrccu" 
¡niino vi
actor, i.

nú-

Hace saber: Que el día 9 du abril 
de 1981, a las once horas, tendrá lupar 
en este Juzgado la venta en publica 
y segunda subasta, cun la rebaja del 
25 por 100 del precio de ilación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número oOO de 1978, a instancia del , 
Procurador señor Del Campo, en te- 
presentación de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada, de Zaragoza, contra 
don Federico González Torres v dona 
Pilar Cortés Torca!, haciéndose cons
tar; . ' * ‘ • iQue para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán jwsiuras que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 2a °'u; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: ,

Todos v cada uno de los relaciona
dos en el edicto número 1.1^8, publi
cado en el «Boletín Oficial* de esta 
provincial dd día 9 de febrero de 1981, 
anunciando primera subasta. ,

Dado en Zaragoza a dieciseis de 
marzo de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Rafael Olido. — El 
Secretario, Femando Puricio.

sutia que mejore la pu>u 
drá hacerse el remate ■ i* 
peder a tercero,

Bienes cuya venta s. ... 
«xpresión de precio de Ly 
' Una furgoneta marca i 
matricida Z'oTit-l, momi i. 
tasada en láb.oW peset; •>.

Zaragoza a duCHieic di 
mil novecientos óchenla y 
Juez Rafael Oliete. - hl 
Fernando Paricin.

¡ida

<iwn:
.iu Siapi^ 
ji. uí-^S/,

•narzo

Por don jesús Retornano Pascual 
lia solicitado licencia para establecer 
a» lindad de discoteca, con emplazamiento 
en local buio del edificio número 5 de 
calle San jorge, de esta villa.

l o que se hace publico, en cumplimiento 
de lu preceptuado en el artículo 30 del 
Reí-lamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 da 
mrnembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
pi.r la actividad de referencia puedan for- 
millar por cscnio, Que presentarán en la 
Secretaría dd Ayuntamiento, las observa- 
i iones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

1 ansie a 9 de marzo du 1981. —- ti

ie 
la

Alcalde, lik'Kible).

. Núm. 3.037
JUZGADO NUM- 1

El Juez de primeru insuncia del nú- 
thero 1 de lo» de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 9 de abril 

de 1981, a las once horas, tendrá lukai 
en este Juzgado la vento en pubhca 
V tercera subasta, sin sujeción a upo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio eieyuuvw seguido 
ul número 996 de 1973. a Mdanci-i 
del Procurador señor Gama Anadón, 
en representación de don Antonio Pu- 
val Lalana, contra don Emilio Vaque
ro Santiago (calle Huerta. I», ‘“■dun
do B, Zaragoza), haciéndose consta .

Cae para tomar parte deberán les 
Hvitadoics consignar previamente ci

Juzgados de Distrito

Núm. 2.9is2
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabalá AprÁi/.
Juzgado de distrito numero 3 ck los 

' de esta ciudad; f
Hace saber: Que para el pa-jo dv. 

crédito y cosías del jmciu de vogiiy 
dón número 510 de 19¿0, que se 
en este juzgado a insiaacn de ..AUnk 
ras Lapuente*'. S. A., representada p"i 
el Prucuradoi scuui Alhm» 
cuntía el propietario de a uci tas .M.u- 
línez» (don Jubo banchu). veetno uc 
esto ciudad, sobre reclam.-nou de jk  
setas, he acordado sacar - la venta 
en pública v segunda sun.^ta. cun la 

' rebaja dd 25 rn; 100 dd medu de mi 
valoración, los inenes a que hace id< 
renda d edidu niinn yu 1.5-2 pub i- 
cadu en el dloldm Ohcml. de es a 
provincia númeiu 40. de udia 19 de 
febrero de 1981.

Para cuyo aclu de Mibasta que K i- 
drá lugar en ole Jti/ . >Mtw yu la 

, plaza del Pilar. 2, cuan., planta), h- 
señalado d día 27 de abril proMiny. 
a Ih s  once trdnta horas, prcvlnienduse.

Que para poder lomar parte en a 
subasta deberán lo* Ik imdmes exhil i 

' documento lie identidad que auudlk 
su ixiisunahilad V consipnar P“-'xl;u 
nwmc en la Mesa del lu/--lo el ü 
del predu de tasáciun; que im su .id 
mitirán pusinra-' que no .ubian, pui 
lu menos, las dus tci veras panes di i 
precio que mia u  de tipo a ^ -ta miL.im ।

Dado en Zaragoza a vcmin uait-- d.' 
nw/u de nul novikicnlo. uaienia X 
unu — El Juez, Mnmd /.dada. -- I l 
Secretorio, Adulfo Ch Iu ik Im .

n-'-ahliAl

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INMBKCIONB»

•i. Mihuiuian del MCtnu. Sr GobcrneOor civil, 
de pago loda. I«

nú i'tuu exceptuad*» puf dupuiicKio k|*l-

C R I P C I O N H 6

r h  b  r i o
Por »r.a............. ........
Eípcíud Ayuntamiento!, 

V<inu ti#

A

3

iwr

este uulet1
d  e

»ho

l'Hiiiu En la «Parte o,lvl*l». 15 peieill por linea a tracciOD ae .nintn.ú nurm-l ¿í S •f,er" «ñclai.. «0 p-w». Idem Idem.

Numero del »Au eurneuie. 15 Pr‘ 
Numen» del arto unUnuft 2) P«mi 
Nuinciu cun au» •i|ul de ai.u;iH«i.<a

Tudu. lo» pura *« «0 la Aduduliirucioo, y d» <»u »• •olkú-i-u L.» liiüv*

M.C.D. 2022


